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PRESENTE
.. ··. ·: .·

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
·. BÍTÁCORA: 09/LUÁOÓ79/03/l 7. . . . - . -

. 
En atención· a la solicitud i11gr�sada a esta Agencia -Nacional :·de Seguridi:!d Industrial. y de 
·Protección al Medio Ambi·ente del Sedor-Hiáróc;ar,burós·, en-lo\uéesivo la AGENCIA, el día 09

de marzo de 2017 ·Y turnada para su atención a la Óirección General. de Gestión (OfT1�rcial.
adscrita a· la Unidad de Gestión, Sup_ervisi6n, lhspettión y Vigilancia Comercial. por medio del
cual en su carácter'oe represeiita·nte legal del establecim.iento·:GASOLINERA BOQUILLA. S.A. 
DE C.V .. ESTACIÓN DfSERViCIO El-2591, con ubicáaion.en CALLE AGUSTÍN MELGAR 903,
COLONIA OBRERA. C,P:,.33769 MUNICIPIO. CAMARGO, ES.T ADO DE CHIHUAHUA.·en lo
sucesivo el REGULADO,: tr'amíta Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evah.iada la
información presént_pdá; y · • '.: 

. 
' ·1 . 

. . . ." ·: · C;O N S I D E R. A'NJ) O ;· ·. < ".: ' ·
,,. . . . . . ,._,, 

l. Q�
_,
e ·e·s:ta Direcdp.J:1 Gehéral <1.e Gesti6n C�niércJal es �ornp:et�nte �ara revjsar, evaluar 

y reselv�r sobre !tí.LA� �.oH�itada-porel R�GU6ADO, -9��fonforrfiioad con lq sfisp�esto en 
los ar,tículos 4 fracciqrL XX.VII y 3 7 fracción· XV-111:·dél -Reglarnenfo lnterie( pe la Agencia. 
Nacional. qe. 5eguddad-'Industrial y, de Protección al Medi'o Anibi�nte- del Sector 
Hidrocarbür.os. . · · · · · . 

·v·� � • {• .· •J ·.: . ::. 
-... . ' . . ,. � 

11. Que el día 0Jr0�·mfar:zo de 2017 se.._recibíó e11.la /\GENCIA, la ,sol[dttJd de LAU para el 
establecimiento�GAS,O�INERA. BOQUILLA, S.A. DE C:V'.1;·-misrna,_q.úe -fue registrada con 

I 

número de bitácóra j;>-�/L�°AOb79/03/17. � �· ·-. ;_ ·· -· · ., 
' 

� 
111. Que el REGU�ADO curñpl�··c-S·� l�-s ��q�isit��-ñeces-ari'Gs �ara el trámite de LICENCIA '

AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora
09/LUA0079/03/17. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzur�s. Delegación Miguel Hidc1lgo. C.P. 11590. Ciud.1d de México. 
Teléfono <+S2.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

l,1 Agc11ci3 N,cir,r,�1 �e Se�v.-i11�d l!\di1St1ial y rJ,; Pr,;,:,cri,:;,1 11 /,:-dio A1'1!)1r!nt� :Jtl S�ctor H1dro(Mburo;; ¡,;mbi�n 11tili,,1 ti �r.rón1ni1) '',A.S�A · 
y I�� p,1l:1b1�5 'Agencia ur 5�guritl�d. • t,··¿, 1 •, �r11t:1�n(l:" c;:i:no p,irtc d� su ldcntld�tl in?tir�cio11al 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.














